
  

Quito, 2019 — 03-29 

Señores: 

Súper Intendencia de Compañías 

Ciudad. NN 20 3 63 

De mi consideración: 

Yo, Fernando Diego Marcelo Larrea Arregui, en mi calidad de representante legal de la 

compañía “Transporte y Servicios Larrea €, Arregui Cia.Ltda.” RUC. 1792667968001; solicito 

registrar el fallecimiento de nuestra socia Sra. Blanca Dorila Arregui del Pozo C.!. 1700447582; 

para lo cual adjunto la posesión efectiva correspondiente. 

Atentamente 

Fernand ue Arregui 

C.l. 1706575121 

Romualdo Navarro N23-69 y La Gasca 

Telf: 2231076 — 0999 929909 

diegolarrea2007 (W'hotmail.com 
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PROTOCOLIZACIÓN 20161701008P01028 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE FEBRERO DEL 2016, (16:36) 

prer eb ati e EL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

      

A PETICIÓN DE: . 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SULAMITA JUDITH DE LAS 
MERCEDE LARREA ARREGUI [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703572360 

LARREA ARREGUI GIOVANNA MARIA PATRICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705161253 

LARREA ARREGUI GIOCONDA MENA DEL PILAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704589926 

LARREA ARREGUI ERNESTO RUBEN ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704883022 

LARREA ARREGUI FERNANDO CO MARCELO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4706575121 

TARREA ARREGUI BLANCA aa . a 
E MARIA ALEXANDIÍA SU? PROPIOS DEPECUOS CÉDULA  Lirmzanens _ 

UARKun ARREGUI JORGE. z 
MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704882412 

7 JLARRES ERNESTO RUBEN [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701282582 
-HANTONIO         
  

Toy 
Nombre del causante: BLANCA DORILA ARREGU! DEL POZO (CC:170044758-2) 

Observaciones; 

NOTARIO(A) JAIME 

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

E s NOTARI! Enel CANTÓN QUITO 
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2 CUANTÍA: INDETERMINADA 

3  DI:4 COPIAS 
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9 ACTA PARA LA POS 

10 POR LA CAUSANTE B 

11 

12 

7 13 En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuad 

os 14 hoy día MIÉRCOLES DIECISIETE (17) de FE5RERO del año DOS 

15 DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA: 

16 Notario Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, 

17 comparecen con plena libertad, capacidad y conocimiento el 

18 señor ANTONIO RUBEN ERNESTO LARREA, viudo, ecuatoriano, 

19 mayor de edad, de ocupación empleado privado, por sus 

20 propios y personales derechos; la señora SULAMITA JUDITH DE LAS 

21 MERCEDES LARREA ARREGUI, casada, ecuatoriana, mayor de 

22 edad, de profesión decoradora, por sus propios y personales 

23 derechos; la señora GIOVANNA MARIA PATRICIA LARREA 

24 ARREGUI, casada, ecuatoriana, mayor de edad, de profesión 

25 licenciada, por sus propios y personales derechos; la señora 

26 GIOCONDA XIMENA DEL PILAR LARREA ARREGUI viuda, 

27 ecuatoriana, mayor de edad, de profesión abogada, por _sus 

28 propios y personales derechos; el señor ERNESTO RUBEN ANTO 

 



    

QUITO - ECUADOR 

LARREA ARREGUI, casado, ecuatoriano, mayor de edad, de 

N
 

A
 

profesión doctor - ciencias, por sus propios y personales 

deréchos; el señor FERNANDO DzSGO MARCELO LARREA ARREGUI, [4
] 

soltero, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión corredor “de 

bienes raíces, por sus propios y personales derechos; la señorita 

BLANCA MARIA ALEXANDRA LARREA ARREGUI, soltera, 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión guía turístico, por sus 

propios y personales derechos; y, el señor JORGE MAURICIO 

LARREA ARREGUI, casado, ecuatoriano, mayor de edad, de C
N
 
O
 
O
 

10 profesión economista, por sus propios y personales derechos; 

1í - odos domiciliados en esta ciudad de Quita, quienes solicitan se 

12  recepte la declaración juramentada que faculta la norma del 

13 artículo dieciocho numeral doce de la Ley Notarial (Agregado 

por el:Art. 7 de la Ley s/n, R.O. 64-S, 8-XI-1996), al efecto, jurando 

por su honor y previa advertencia a los declarantes de las penas 

16 del perjurio y de la obligación de decir la verdad con claridad y 

17 exactitud, recibo la siguiente declaración: "SULAMITA JUDITH DE 

18 LAS MERCEDES LARREA ARREGUI, GIOVANNA MARIA PATRICIA 

19 LARREA ARREGUI, GIOCONDA XIMENA DEL PILAR LARREA 

20 ARREGUI, ERNESTO RUBEN ANTONIO LARREA ARREGUI, FERNANDO 

21 DIEGO MARCELO LARREA ARREGUI, BLANCA MARIA ALEXANDRA 

22 LARREA ARREGUI y JORGE MAURICIO LARREA ARREGUI 

23 declaramos bajo juramento que somos herederos de la señora 

24 BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO quien falleciera en la 

25 parroquia San Juan, de esta ciudad de Quito, provincia de 

26 Pichincha, el veintiuno (21) de enero del año dos mil dieciséis; lo 

27 manifestado se prueba con la documentación que se agrega a 

28 * la petición anteriormente presentada y que solicitamos se



  

RS O Espinoza Cabrera 
¿EE AN CANTÓN QUITO 

SONS REPÚBLICA DEL ECUADOR y 
AS EN Sl 

a la o de 

2 Declaración Juramentada, y teniendo 'c motib los 

   
    

a
 

1 incorpore a la presente acta”.- Cumplida 2, 

: 3- documentos agregados ala petición precedente, CONCEDO la 

Posesión Efectiva PROINDIVISO de los bienes dejados por el DE 

CUJUS: BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO, (170044758-2] 

JUDITH DE LAS MERCEDES LARREA ARREGUI, GIOVANNA MARIA 

..— PATRICIA LARREA ARREGUI, GIOCONDA XIMENA DEL PILAR LARREA 

ARREGUI, ERNESTO RUBEN ANTONIO LARREA ARREGUI, FERNANDO 

10 DIEGO MARCELO LARREA ARREGUI, BLANCA MARIA ALEXANDRA 

11 - LARREA: ARREGUI y--JORGE MAURICIO LARREA ARREGUI! en 

12 calidad de hijos.- DÉJASE A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS, 

13 ecialmente el del señor ANTONIO RUBEN ERNESTO LARREA, en 

4 

5 

6 exclusivamente a favor de los peticionarios, señores SULAMITA 

7 

8 

9 

1H calidad de cónyuge  sobreviviente.-  Confiéruuise las 

1 correspondientes copias certificadas de esta acta para que se 

16 proceda a la inscripción en el Registro correspondiente. Para 

17 constancia de lo actuado, la parte peticionaria suscribe la 

18 presente acta conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo 

19 lugar y fecha arriba indicados. El original de esta acta junto con 

20 los demás documentos habilitantes anteriormente detallado, se 

21 incorporan al protocolo de escrituras de la Notaría a mi cargo, 

22  detodo lo cual doy fe.- 

23 

24 

25 La 

26 ANTONIO RUBEN ERNESTO LARREA 

27 €.) 70 12 PQ FA 

28 SIGUEN FIR-=<4 
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5  SULAMITA JUDITH DE LAS MERCEDES LARREA ARREGUI 

6 C. 1203522360 
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9 Polión Lia de Mb 
10 GIOVANNA MARIA PATRICIA LARREA ARREGUI 

ua 0 170S 76 (253 

12 

13 

. Dicta. reno E) 
15 GIOCONDA XIMENA DEL PILAR LARREA ARREGUI 
16 C./pors7772-6 
17 
18 
19 
20 ERNESTO RUBEN ANTONIO LARREA ARREGUI 
21 0 /¡7OUFIFZOS 2, 

22 
23 
24 Y) 
25 FERNANDO BÍEGO MARCELO LARREA ARREGUI 
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BLANCA MARIA ALEXANDRA LARREA ARREGUI 

'C. /709) IPÉLIE 

  

JORGE MAURICIO LARREA ARREGUI 

C. 1904882417 

     

Jaime Rafael Espinoza Cabrera 
NOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 
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JAÍME PAPAL SEINOIA 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. D.M. 

 



  

SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con las reformas a la Ley Notarial expedida en 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

promulgadas en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del 8 de Noviembre del mismo año, dignese 

extender en el registro de Escrituras Públicas a su cargo la 

Posesión Efectiva Pro-indiviso de todos los bienes que fueron 

de la señora BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO a favor de: 

SULAMITA JUDITH DE LAS MERCEDES, GIOVANNA MARIA PATRICIA, 

GTOCONDA XIMENA DEL PILAR, ERNESTO RUBEN ANTONIO, FERNANDO 

DIEGO MARCELO, BLANCA MARIA ALEXANDRA, JORGE MAURICIO LARREA 

ARREGUI, en calidad de hijos; y, ANTONIO RUBEN ERNESTO LARREA 

como cónyuge sobreviviente, al tenor de estas cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A este petitorio y a la firma del 

acta definitiva comparecen: SULAMITA JUDITH DE LAS MERCEDES, 

GIOVANNA MARIA PATRICIA, GIOCONDA XIMENA DEL PILAR, ERNESTO 

RUBEN ANTONIO, FERNANDO DIEGO MARCELO, BLANCA MARIA 

ALEXANDRA, JORGE MAURICIO LARREA ARREGUI y ANTONIO RUBEN 

ERNESTO LARREA, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de 

esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora BLANCA DORILA ARREGUI DEL 

POZO, falleció en la ciudad de Quito el día veintiuno de 

enero del dos mil diez y seis, dejando como herederos 

universales a sus hijos: SULAMITA JUDITE DE LAS MERCEDES, 

GIOVANNA MARIA PATRICIA, GIOCONDA XIMENA DEL PILAR, ERNESTO 

RUBEN ANTONIO, FERNANDO DIEGO MARCELO, BLANCA MARIA 

ALEXANDRA, JORGE MAURICIO LARREA ARREGUI, y a ANTONIO RUBEN 

ERNESTO LARREA en su calidad de cónyuge sobreviviente; todos 

capaces y con derecho a esta sucesión. 

TERCERA.- Esta posesión Efectiva FPro-i1ndiviso se “extenderá 

para todos los bienes hereditarios: muebles e inmuebles, 

créditos, depósitos bancarios, acciones en Compañías, 

derechos y acciones en la sucesión de sus padres, montepío en 

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, devolución de 

I.V.A. en el Servicio de Rentas Internas, etc, que quedaron 

eS



  
al fallecimiento de BLANCA DORILA ARREGUI DELI; 

que los comparecientes tienen derecho, y 

términos declaran bajo juramento de acuerdo a la    
CUARTA.- DOCUMENTOS.- Para justificar el fallecimiento de la 

señora BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO, se presenta el 

certificado de defunción; el derecho de los comparecientes 
con las partidas de matrimonio y nacimiento. 

, 

QUINTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

SEXTA.- Extendida que sea esta posesión efectiva de bienes 

bro-indiviso, se dispondrá la inscripción en el Registro de 

la Propiedad correspondiente, quedando facultados los 

interesados a pedir la inscripción, directamente oO por 

interpuesta persona, debiendo el Sr. Notario conferir para el 

efecto las copias certificadas que sean menester. 

Usted señor Notario agregará las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de esta posesión de 
bienes. 

IA ez ter. 
Antonio--RubenEfREStO arre. 

AER 

) Larrea Arregui. 

  

C.C.1703572360. 

Pluto o Puma de Modern UD 
Giovanna María Patricia Larrea Arregui 

C.C.1705161253. : 7 

 



  

   Ernesto Rubén Arregui. 

C.C.170488302-2. 

  

Fernando Diego Marcelo Larrea Arregui. 

C.C.1706575121. 

hs y 
1 e 

anca María Alexandra Larrea Arregui. 

C.C.1707486286. 

  

Jorge Mauricio Larrea Arregui. 

C.C.1704882412. 

nd HIT lo arta! Lt. = 

Ab. Gioconda Ximena del Pilar Larrea Arregui. 
C.C.1704589926 

Mat. Prof. 8636 C.A.P, 
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          Dirección Genefal de Registto Civil, 1 enfificación y ulación Era 6.00 Aer 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN > more 
REGISTRO ORIGINAL 7 

Número de Registro: D-080-000467-99 - 
En ECUALOR, provintra de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el dia de hoy, 21 DE ENERO DE 20Í6, el 

Que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende fa presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO con cédula /pasaporte No. 1700447582, 

nacionalicad: ECUATORIANA, sexo. FEMENINO, estado civil: CASADO, edad. 83 años. 

lugar y fezha del fallecimiento. ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantén QUITO, parroquia SAN JUAN, 21 DE 

ENERO DE 2016, . 

Causa de a muerte: INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, Responsable que declara la defunción: DR. CARLOS 

CHIRIBOGA CMP. 32-139-418. M 

CRI CE SOBROMIZATT Mn. To MUETA ce oeriód 3 SRREA ERNFSTO con cédula/pesaporte No 170128.377 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ANGEL MIGUEL ARREGUI SALTOS, con cédula/pasaporte No,0200067330 

" MADRE DELJLA FALLECIDO/A: LUZ MARIA DEL POZO MEDINA, con cédula /pasaporte No. 0200280386 

SOUCITA A INSCRIPCIÓN JORGE MARCELO PILICITA FUELTALA, cédula/pasaporte No.0401116074, de nacionalidad 

ECUATORIÁNA 

OBSERVACIONES: 

HO AUTORIZA A DELEGADO DE LA FUNERARIA MONTEOLIVO A REALIZAR INSCRIPCION OTRAS CAUSAS DE LA 

MUERTE CANCER RENAL DISEMINACION METASTASICA. 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 

habilitanto: - ==> +s-lizar la presente inscripción, y que los pusmos son legítimos y auténticos. Esta afirmacií.. lu 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tÍpifica el articulo 

270 del Codigo Orgánico Integral Penal. 
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REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE PICHINCHA- Quito, 28 de enero del 

201 6, y de acuerdo al Art. 90 de la Ley de Registro Civil, se rectifica esta inscripción en el 

sentido de que, los nombres del padre del inscrito son: ANTONIO RUBEN ERNESTO, y no como 
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febrero del 2016. Documento que se archiva con el N* -2016- 1715.cc..- 
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 A petición de la Ab. Gioconda Ximena del Pilar Larrea 

  

2 Arregui (MAT. 8636 C.A.P.) en el Registro 

3 de Escrituras Públicas a mi cargo, en veinticinco (25) 

4 fojas, incluido extracto y la presente razón, el Acta para 

S la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

6 'Causante BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO; y, los 

7 documentos habilitantes.- Quito, a 17 de Febrero del 

8 año 2016.- 
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JUDICATURA paa 

Factura: 002-003-000015821 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701008000112 

  

  

  

  

    

NOTARIO OTORGANTE: DR. JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 17 DE FEBRERO DEL 2016, (16:36) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA N"20161701008P01028     
  

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

SULAMITA JUDITH DE LAS 
MERCEDE LARREA ARREGUI 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703572360 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17.02.2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [SULAMITA JUBITH DE LAS MERCEDES LARREA ARREGUI 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1703572360 

RAZON: EN MI CALIDAD DE NOTARIO OCTAVO TITULAR CONFIERO ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO A FAVOR DE SULAMITA 

CBSERVACIONES:   JUDITH DE LAS MERCEDES LARREA ARREGUI Y OTROS, DEBIDAMENTE SELLADA, RUBRICADA Y FIRMADA, EN QUITO, HOY 
DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE 2016.-   
  

       





  

  

REGISTRO DELA | O TO) 0156322 A PROPIEDAD | LL 

  

REGISTRO DE.LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

* Razón de inscripción 

s 

: Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: A 

    

    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 147 )repertorio(s) - 203287 

A 
Lunes, 14/03/2016, 11:41: 

: E bat 
3 DEL DISTRIFO METROPOLITANO DE QUITO E 

. 

- 
A 

E 
WIRECTOR DE ll. +7:0NES Sa - 

" * 

+ Causante (s) 

Señora: BLANCA DORILA ARREGUI DEL POZO. - . , 
Beneficiario (s) » 

Sus hijos señores: SULAMITA JUDITH DE LAS MERCEDES LARREA ARREGUI, GIOVANNA MARIA 
. PATRICIA LARREA ARREGUI, GIOCONDA XIMENA DEL PILAR LARREA ARREGUI, ERNESTO 

RUBEN ANTONIO LARREA ARREGUI, FERNANDO DIEGO MARCELO LARREA ARREGUI, BLANCA 
MARIA ALEXANDRA LARREA ARREGUI y JORGE MAURICIO LARREA ARREGUI.- Dejando a salvo el 
derecho de terceros; y, del señor ANTONIO RUBEN ERNESTO LARREA, en calidad de cónyuge 
sobreviviente, Disuelto de la Sociedad Conyugal según marginación que se encuentra « en la partida de 
matrimonio.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 

* 8885994 AKN WD MW 

: 18075      

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 139404 
FECHA DE INSCRIPCION: 25/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1565 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1703572360 LARREA ARREGUI SULAMITA HEREDERO 

JUDITH DE LAS MERCEDE 

1704589926 LARREA ARREGUI GIOCONDA HEREDERO 

XIMENA DEL PILAR 

1705161253 LARREA ARREGUI GIOVANNA HEREDERO 

MARIA PATRICIA 

1704883022 LARREA ARREGUI ERNESTO RUBEN HEREDERO 

ANTONIO 

1704882412 LARREA ARREGUI JORGE MAURICIO | HEREDERO 

1707486286 LARREA ARREGUI BLANCA MARIA HEREDERO 

ALEXANDRA 

1706575121 LARREA ARREGUI! FERNANDO HEREDERO 

DIEGO MARCELO 

1700447582 ARREGUI DEL POZO BLANCA "CAUSANTE     DORILA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO:     
POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
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REGISTRO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

FECHA ESCRITURA: 17/02/2016 

NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

CANTÓN: QUITO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA         

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

  

  

          

5,_ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     

  

FECHA DE EMISIÓN: 

oral NNA ELIZABETH a LOPE REGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCA oe ct INEA E 

ITO, A 25 DÍA(S) e LS RED DEonzo DE 2019 

   
DIRECCIÓN DEL REGI RO: AV. MARISCAL IO JOSÉ DESUCRE N54-103 

o. e 

e Po Mercante 
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